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Quito 2)... 20 Ati     CONSTITUCIAN DECLA COMPAañia DE RESPONSABILIDAD LIMITADBE. 

SUE SE DEMOMINARA : CETEC FORM: CIA. LTDA. Bd 

ENTRE=*  JOFERE ERNESTO CARDENAS GUERRA Y MARTA ELENA 

INTRTAGO FINARGOTE. 

CUANTiAs CAFITAL SOCIAL: 15.400,00 

Mal Ma DIOS COFTIAS    
En esta ciudad de San Prancisco de Guito. camital der la 

  

República del Ecuador, hoy LUNES VEINTE DE AGOSTO DEL. AñO 
PS 

9003. MTL. DOCE, ante mio docilor  LIDER  MOFRETA  GAYILANES, 

NOTARIO PAL ICO CUARTO (E) DE ESTE CAMTON, comaarecen los 
h _—————— l Y 

señores doffre  Ernesta Cárdenas Guerra Y Qéria Elena 

Intriadgo Finargote ecuatorianos, de estado civil 
. A A e li e AAA 

divorciada y soltera, respectivamente, ambos por sus 

propios derechas, legalmente Canaces Y hábiles para 

combratar y obligarse, domiciliados y residentes en esta 

ciudad de Guito,s a quienes de conocer doy fe, y me piden 

LES eleve a escritura pública la siguiente minuta que me 

entregan cuvo tenor literal que transcribo integramente a 

continuación es el siquientes: SEROR MOTaRIG: En el Fegiestro 

Xx de Escrituras Públicas a su cargo sírvase incorporar unas 

NX . 
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ra los comparecientes cm 

ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en la ciudad 

de Guito, hábiles para contratar e intervienen con los 

fines expresados luedqo y manifiestan que es «ul voluntad 

fundar mediante el presente instrumento la Compañia que 

. . an e pu .., >, roque / . 

se denominará LETECFRORM Cl. LTDA... en consecuencia con 

eta manifestación de voluntad hecha libremente Y con D 

de nca conacimientea de los efectos a producir, las 

comparecientes fundan Y constituyen esta Compañia, 

mediante el presente ecta de constitución *Y declaran que 

vicialdan la manifestación de el valuntad expresada a todas 

Y ceda tna de las cláusulas de este contrato.  CLAUSULA 

a 

  

SGUNDA La Compañía se constituye de conformidad con 

las Leyes videntes en la Renirlica del Ecuador Y con las 

estipulaciones contenidas en los siguientes Estatutos.” 

ESTATUTOS DE LA COMPARIA  CETECFORM  COMPARIA LIMITADA. 

CAPITULO PRTMERO.- DENOMIMACTON., IERJETO SOCIAL. 
(io at 

NACIONALIDAD, — DOMICILIA. Y FLAZO. DE DURACION. ARTICULO 

IN la denominación GETECFORM CIA, LTDA. se 
a 

  

cometituve en el Distrito Metropolitano de Puito, Capital 

de da República del Ecuador, una Compañía Limitada que 

     tiene cora beta secial lo siguientes Gestionar, ejecutar 
FA Ta o 
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LAR piso pre e ae Ct des capaci Eat. Pormaca 

desarrolla enpresarial, orientada al perteccionaria 
    

competencias profesionales que coadyuven a la for 
A 

. ro “ e. A e. 

  

del recurso humana y a la optimización de la rentabifiidad 
=--- > A A a — e A - - Qe 

  

de iniciativas institucionales, empresariales y la 

comunidad ia Implementar proyectos y programas de educación 

y capacitación con el uso de nuevas tecnologías de la 

información en temas sociales, legales, ecológicos y 

econémicos, con da participación y autogestión de las 

comunidades urbanas y rurales; Desarrollar estrategias de 

educación y comunicación con utilización de tecnologias de 

maáltimedia, satelital, internet, educación a distancia, 

virtual y similares, con fines educativos comunitarios; 

Ejecutar pragramas educativos para fomentar la 

capacitación y utilización de  muievas tecnologías de 

información en todos los niveles educativos; Proporcionar 

a entidades técnicas, educativas, Comunidades tirbanas y 

rurales asistencia técnica educativa y capacitación 

necesarias, a fin de asegurar el mejoramiento de su 

calidad che vidas Rkealizar investigaciones 

educativas-pedagógicas y el rol de nuevas tecnologías de 

ivformación con fines de desarrolla social y humano; 

Brindar formación, entrenamiento y capacitación a personas 

particulares, empresas públicas o privadas, á organismos 

nacionales, internacionales Y atros; Difundir Ss 

actividades por medios audiovisuales, electrénicos y otros 

similares; Mantener intercambio tecnológico Y de 

información y servir coma intermediaria entre empresas 

- 

A A AA o y



4 na e tarden arribar Desarroilar nrovectos de 

z oración end ttiaadente y capacitación dirigidos a Grupos 

vulnerables: la compañia no. 3e dedicara a brindar 
    

  

A a A SS 

servicios de educación Y capacitación superior; Podrá 
A A A A A A   

adquirir para sí acciones, participaciones o derechos en 

enpresas a compañias nacionales a extranjeras, 

constituidas 0- por constituirse y que cumplan fines 

similares a complementarios. Fara el cumplimiento de sus 

actividades, la Compañía intervendrá en concursos de 

precios, Ofertas y licitaciones, de carácter público a 

privados podrá realizar toda clase da negocios, actos 0 

contratos civiles, mercantiles y laborales permitidos por 

las leyes. de la República del Ecuador y que tengan 

relación con su objeto social. ARTICULO DOS.- La Compañia 

e de racionalidad ecuatoriana, tiene su domicilio 
A A e o A eii 

principal en el Distrito Hetrapolitano de Quito, pero podrá 
e A A . o o . o o a 

establecer agencias, sucursales (puntos de servicios 0 

comercialización en atras ciudedes - del País (0 del 

exteriar>" ARTICULO TRES.“ .El plazo de duración de la 

Compañia es de cincuenta (50) años, contados a partir de la 
mo 

inscripción de este contrato en el Registro Mercantil, pero 

este plazo podrá prorrogarse a disolverse la sociedad y 

liqguidarse antes del cunolimiento, por decisión tomada por 

la dunta General de Socios, de conformidad con lo dispuesto 

ev  estog Estatutos y por las demás  —catlsales legales 

establecidas en la Lev de Compañias.” CAPITULO SEGUNDO. — 

DEL CAFITAL Y DE LAS FARTICIFACIONES.“ ARTICULO CUATRO. El 

  

cánital social de la Compañia es de (USD % 400,00) SON: 
TA 

  

o
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dividido en CUARENTA (4014 participaciones Hi de 
= o: . e os -- - omo . Ñ de wilane: 

e indivisibles de (USD $ 10,003 SQuifo 
A oo 
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   CAS ARTICULO NEO 

  

dolares de alar, 

  

Certificados de 

  

188 se extenderán en 

talonarios y estarán firmados par el Presidente el 

Gerente Deneral de la Compañia. Ent regado el certificado al 

socia, éste suecribirá el correspondiente Lalonario. Los 

certificados de particisaciones $e inscribirán en el Li bra 

de Sacios y PFarticipaciones, en e 1 que se registrarán laz 

sucesivas Hranet erentcias. la consti tu ción de dd erec hos 

reales y las demás modificaciones aque oclirran respecto al 

derecho sobre las perticipacd iones es. CAPITULO TERCERO.“ DEL 

GOBIERNO Y LA ADMINISTRACION. ARTICULO SEIS. La Compañia 
a a o 

  

estará gobernada por la dunta General de Socios, que es la 

attoridad suprema y administreda por el Presidente y el E 

    

o > o e rd . 

Gerente General, de acuerda con las atribuciones que a Cada 
A AAA AAA 

war des confiere la Ley y los presentes Estatutos. DE LA 

A 

JUNTA GENERAL. ARTICULO. SIETE La J unta General de Socios 

ez el  órgane supremo de la Compañía y tendrá todos los 

deberes . A tribuciones y Fresponsabilidades que señala la Ley 

y o estos Estatutos Y las reecluciones de la mama 

w 41 idamente aceptadas, Obligan súán a los +ocios ausentes 0 

disidentes. sin perjuicio del derecho de oposición ejercido 

em las términos de la Lev de Compañias." Son atribuciones 

de la dunta General, además de las establecidas en la Ley, 

í las  sidquientes: a) Mumntirar go remaever al Presidente y 
A 

8 Gerente General: bi) Fijar la retribución de los 

$



PRADA a bata mado ia meda ade 21 PA maria «les la 

te liecitmación: de ue benefit ios ecciales: Qí 

  

ulver =obre 

ara tel social. la     el alimenta La dismairstr dm 

constitución. de  reservaz especiales 6 facultativas, la 

amortización de participaciones y en General acordar todas 

lag modificaciones al contrato" social y reformas de 

  

atutos: el interpretar los Estatutos Sociales de modo 

coligatorios tf) Disponer la apertura 0. supresión de 

sucursales. aQencias. puntos de comercialización o 

servicios, asianando un cacital para su funcionamiento y 

acmbebrando a sus representantes; q) Dictar los Reglamentos 

e y 
lrlernos de la Compañía y definir atribuciones para los 

funcionarios que na estuvieran contemplados en el presente 

Estatuto; h) Autorizar al Gérente General y al Presidente 

de la Compañía el otorgamiento de fianzas y garantías en 

representación de la Compañia, Se necesitará autorización 

de la  dinta General para enajenar (4 hipotecar bienes 

inmuebles de propiedad de la Compañia, Cualquiera que sea 

su we lor; 1) Muitorizar el otorgamiento de poderes 

generales; 3) Aprobár el presupuesto y el plan general de 

actividades de la Compañia en base a los proyectos que sean 

presentados ur el Gerente Generalz k3 Cumplir todos los 

dennás deberes y ejercer todas las demás atribuciones que le 

currespondan segun la Ley, estos Estatutos . reglamentos y 

resoluciones de la Junta General. Padrá realizar todas 

las funciones que no estuvieran atribuidas a nringán Otro 

dionataria de la Compañia y tendrá las más amplias 

facultades para solucionar todos los asuntos de carácter
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    NOTARIA . overativo. EconónicO. financiere. daboral O adminis ; , . 

CUARTA ¿ "e didas Pñorcza Gr 
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que se presenten en la misma, Corresponde, en todof//caso, ar” 

la Junta  beneral de Socios resolver cualguie asunto 

relativo a la Compañia gue no esté contemplado en la Ley mi 

en estos estatutos. ARTICULO OCHO. JUNTAS OPDINARIAS.-— Las 

Juntas Generales Ordinarias se reunirán. en el domicilio 

pincipal de la Compañia. por lo menos una vez al años 

dentro de los tres meses posteriores a la finalización del 

ejercicio económico. para considerar los siguientes 

asuntos a) conocer las cuentas, el Balance teneral, Estado 

de Pérdidas y Ganancias. informes de Gerencia General y 

tomar las resoluciones correspondientes, y b) Resolver 

acerca de la distribución “de los beneficios sociales.- 

ARTICULO MUEVE. JUNTAS ' EXTRAORDIMARIAS.- Las Juntas 
... 

. Generales Extraordinarias se reunirán en cualquier Época 

ras del año, en el domicilia principal de la Compañia. En las 

duntas Generales Extraordinarias no podrá tratarse sino 

aquellos asuntos para los Cuales fueron expresamente 

convocadas . selvo lo prescrito en la Ley de Compañias.” 

ERNTICULO DIEZ.- PRESIDENCIA Y SECRETARIA. - La Junta General 

verá presidida por el Presidente de la Compañía y a falta 

de éste por quien la Junta  designare. Actuará Como 

Secretario el Gerente General y a su falta la persona que 

la Junta General designe como Secretario Ad=hoc.- ARTICULO 

ONCE. MAYORIA.- Las decisiones de las Juntas Generales se 

tomarán por mayorja absoluta de los socios presentes. Los 

votos en blanco y las abstenciones +*se sumarán a la 

Wenavoria.- ARTICULO DOCE .- CONVOCATORIAS: Las Juntas 
AA A A A Á< 
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dvieradies Ordinarias y las Extraordinarias serán convocadas 

por ei Presidente y/o Gerente General de la Compañía, 

mediante publicación en uno de los periódicos de mayor 
rn : - » . 

cir cuilación 
o ara 

  

en el domicilio principal de la Compañia, con 
PO 

ocho días de anticipación por do menos al fijado para su 
  

reunión. El o dos socios que representen por la menos el 

diez por ciento del capital social podrán pedir por 

escrito, en cualdaguier tiempo al Presidente y/o al Gerente 

General de la Compañia la convocatoria a una Junta General 

Extraordinaria de Socios para tratar los asuntos que 

iardiauen en su petición. Si este pedido fuere rechazado o 

no se hiciera la convocatoria dentro del plazo de guince 

dias contados desde la recepción «de la petición. se estará 

a lo discuesto en la Lev de Compañias. La convocatoria 

señalará el lugar. día. hora y objeto de la reunión.- 

ARTICULO: TRECE.- GQUÓRUM.— a) La Junta General no podrá 
pr 

  

ro A A 

considerarse constituida para deliberar en primera 

convocatoria el no está representada por los concurrentes 

a ella, por do menow más de la mitad del _capital Social. 
o 

  

Si la Junta  bLeneral no pudiera reunirse en primera 

convocatoria por falta de quórum se procederá a una segunda 

convocatoris. la que no podrá demorarse más de treinta días 
e 

desde la fecha fijada para - la primera reunión.- b) Las 

Juntas Generales se reunirán en segunda convocatoria con el 
se e AA 

nimero de socios presentes v así $e expresará en la 
A Anna IN A 6 > in -n o. Pre 

convocatoria due se haga. Fara el caso de segunda 

convocatoria no podrá modificarse el objeto señalado en la 

primera convocatoria.” Cc) Fara la verificación del quórum
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no =e esperara más de una hora de la establecida 

  

B/, Lider Mgreta Gavilanes on a “ias "TICULO CATORCE. JUNTAS UNIVERSA convocatoria ARTICULO CATORCE Y o Ecuador 

obstante lo establecido en artículos ante riores 1lfjaf Junta 

General se | entenderá convocada Y quedará válidamente 

conmetituida. en cualouler tiempo y cualquier luga . dentro 

del territorio nacional, para tratar cualquier asunto. 

siembre Que esté presente la totalidad del capital y los 

asistentes acepten por unanimidad la celebración de la 

Junta. 5in embaroo» Ccualaniera de los asistentes puede 

oponerse a la discusión de los asuntos sobre los cuales nao 

se considere suficientemente informado. En el caso previsto 

todos los socios o quienes los representen deberán 

suscribir el acta bajo sanción de nulidad." ARTICULO 

CUINCE .- REPRESENTACIÓN DE LOS SOCIOS EM JUNTAS GENERALES. - 

> Los socios podrán hacerse representar en las reuniones de 

> dun La General por otra persona mediante poder otorgado ante 

otario 0 por carta dirigida al Gerente General de la 

Comnañía, la misma que debe contener la O las firmas del 

caso. No podrán (ser representantes de «los socios los 

administradores de la Compañía. - ARTICULO  DIECISEIS.- 

ACTAS. Las actas de las Juntas Generales se llevarán en 

hojas móviles escritas en máquina, en el anverso y reverso, 

deberán ser foleadas con numeración continua y sucesiva y 

rubricadas una por una por el Secretario, Fespecto a las 

actas de Juntas Generales se cumplirán todas las - 

disposiciones de la Ley de Compañias y del respectivo 

Y, Reglamento. CAPITULO CUARTO. DE La aDRINISTRACIÓN — Y 

Mirenesentación DE LA COMPARA. — ARTICULO DIECISIETE.- La



tombañaia será administrada Dor un Presidente y por un 

Gerente General. La reoresentación legal, judicial y 

extraludicial de la Compañia, la ejercerá el Gerente 

General .- ARTICULO DIECIOCHO .— DEL FRESIDENTE, — El 
3 

Presidente. due puede o no ser socio de la Compañia, será 

elegido por la Junta General de Socios para un período de 

e 
cinco (3) años consecutivos. pudiendo ser reelegido 

indefinidamente. Tendrá los siguientes deberes y 

atribuciones: al Convocar y presidir la JdInmta General de 

Socios3 bi Cuidar del cumplimiento -de las estipulaciones y 

normas legales aplicables a la marcha de la compañía c) 

Supervisar la gestión del Gerente General Y más 

funcionarios de la Compañia; d) Firmar conjuntamente con el 

Gerente General los certificados de aportacionesi e Cumplir 

con los denáz deberes y ejercer todas las demás 

alribuciones que le corresponda según la Leva estos 

Estatutos Y las resoluciones de la Junta General de 

Sncios.- ARTICULO — DIECINUEVE. DEL. GERENTE GENERAL, El 
. (Pq 

Gerente beneral, que  —puede o ho ser socio de la Compañía, 

será nombrado por la Junta General de Socios para un 

período de cinco (5) años consecutivos, pudiendo ser A . 

indefinidamente reelegido. Tendrá los siguientes deberes y 

  

atribuciones: a) Representar a la Compañia legal, judicial 

  

A A A A A e e AS 

y extrajudicialmente, administrándola com sujeción a los 
Lc. 

mn e” 

  

RM nr CR 

requisitos y limitaciones que le imponen la Ley y los 

oresentes Estatutos: bi Dirigir e intervenir en todos los 

negocios y operaciones de la Compañia, con los requisitos 

señalados en estos Estatutos; Cc) Abrir cuentas corrientes
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bancarias. Girar. acebtar cheques, letras de cambio 

9 ' ider Moreta Gauilares 

valores negociables. órdenes de nago a nombre y por [cagrbtacuano" 

de la Compañía. con las limitaciones señaladas Jen los 

presentes Estatutos; di Comprar. vender a hicotecar 

inmuebles. vehículos y en general intervenir en do acto 0 

contrato relativo a esta clase de bienes que impliquen 

transferencia de dominia O gravamen sobre ellos, previa la 

autorización de la Junta General de Socios y con las demás 

limitaciones previstas en estos Estatutosi €e Conterir 

poderes. Fara el caso de poderes generales necesitará 

autorización previa de la Junta General 7) Contratar a los 

ac trabajadores de la Compañia y dar por terminados sus 

contratos cuando fuere conveniente a los intereses 

«sociales, sujetándose a las leves especiales sobre esta 

materia: gq) Terer bajo su responsabilidad todos los bienes 

de la Compañía y supervigilar la contabilidad y archivos de 

La mismas hh Llevar las libroz de actas, de socios y 

participaciones y el Libro Talonmario de Farticipacionesg 1) 

Firmar dos cheques de egresos de fondos de la Compañia y 

los certificados de aportaciones; 3) Presentar anualmente. a 

la Junta General un informe sobre los negocios sociales, 

inciuyendo cuentas, balances y más documentos pertinentes: 

20 «id. Elaborar el presupuesto anual y el plan general de 

actividades de la Compañía y someterlos a la aprobación de 

la. Junta General3 13En general tendrá todas las facultades 

necesarias para el buen manejo Y administración de la 

Y Compañia Y todas las atribuciones y deberes determinados en 

Wu Levy. Y el presente Estatuto. ARTICULO  —VEINTE.-



DAL CI En CASO de ausencia. incapacidad a 

imbedimente temporal 0 definitivo del Presidente de la 

Compañia le subrogaráa en sus funciones el Gerente General 

de la misma. hasta-que la- Junta General de Socios designe 

(mv. nuevo Fresidente. En caso de alesencia. incapacidad 
  

impedimento temporal o definitivo del Gerente General, le 
A e a RA nr q - mw Md A, me. o - e, 

subrogar á en sus tunciones el Presidente hasta que la Junta 
a A e a] 

General designe un nuevo Gerente General.- CAFITULO CINCO. - 

EJERCICIO ECONOMICO , RESERVAS, FISCALIZACION, DISOLUCION Y 

LTOUIDACION.— ARTICULO VEINTI- UND. EJERCICIO ECONOMICO.- 

El ejercicio económico de da Compañia terminará el reinta 

v uno de diciembre de cada año.” ARTICULO VEINTIDOS.- FONDO 

DE RESERVA Y UTILIDADES .- La formación del Fondo de Reserva 

Legal y el reparto de utilidades será aprobado por la Junta 

teneraií de Socios y de acuerdo con lo dispuesto en la Ley. 

Las utilidades repartidas a cada socio estarán en 

«promorcion directa al valor pagado de sus- participaciones.-— 

ARTICULO VEINTITRES.- LIQUIDADOR.- Previa a su liguidación 

la Compañía podrá disolverse de conformidad a lo prescrito 

en la Levy de Compañías vigente. En caso de disolución y 

liquidación de la Compañía, no habienda oposición entre los 

socios, el Gerente General asumirá las funciones de 

Liquidador. Si hubiere oposición se elegirá un Liquidador 

en Junta General Ordinaria O Extraordinaria, señalándole 

sus facultades especiales, guardando conformidad con las 

cestabiecidas por la Ley,-  CLAUSULA TERCERAs  —SUSCAIPCION 

DEL CAPITAL o Las participaciones due representan el



ANAnap7 OÑArÍa de, 
DR. LIDER MORETA GAVILANES e, 

Cabital de la Lombañaia han sido suscritas Y pagadas,     
siouiente formas Ur. Lider Moreta E: fo: 

  

  

  

  

? . Muito - Ecur vr 

500105 FARTICIPACIO- CICAFITA d 
NES SUSCRITOS —|SUSCRI / 

CARDENAS GUERRA ZO (veinte) USD $|200,00/ 
JOFFRE ERNESTO 

INTRIAGO FINARGOTE. 20 (veinte) USD $1 200,00 y 
[MARIA ELENA | 

TOTALES 40 (CUARENTA) USD $ 400,007           
FAGO DEL CAPITAL SUSCRITO: 

  

  

SOcTOosS CAFTTAL CAFITAL 
CAPITAL SUSCRITO [PAGADO POR 

/ [PAGAR 
CARDENAS GUERRA] USD 4 200.00 [3 100,00, [3 1100,0071 
JOUFFRE ERNESTO 

< INTRIAGO PINARGOTE USD $ 200,001; / $ 190590) $ 100,04 
  

MARIA ELENA 
TOTALES USD $  400.,00/ POTES $ 200,£ 

i ” 

              

1 

FORTES EN  NUMERARIC.- Los socios pagan el cincuenta por 

ciento capital suscrito por cada uno de ellos, en dinero en 

efectivos, lo que totaliza la cantidad de (USD $ 200,00) 

SON: DOSCIENTOS —DOLARESI. dineros aque se encuentran 

depositados en una cuenta especial de integración de 

capital a rombre de la Compeñia CETECFORM C1á. LTDA., en 

tw Barco de la ciudad de Guito. conforme aparece en el 

certificado que se agrega ea esta Escritura, como documento 

habilitante. El saldo del capital suscrito y no pagado. por 

os socios. será cancelado en el plazo máximo de tres 

meses, a partir de la inscripción de esta Escritura en el 

Registro Mercantil. CLAUSULA CUARTA .— DISPOSICIONES 

TRANSITORIAS.— TRANSITORIA UNA: Los socios nombran en este 

acto de constitución al Presidente y Gerente General de la 

Compañia, recayendo tales nombramientos en la Señorita 

Xx



. Maria Elena  Tnbiriauo Finargote y Señor doffre Ernesto 

Cardenas - Buerraa respectivamente. auienes como 

comparecientes v olorgarntesz de este acto constitutiva de 

esta Compañia aceptan tales nombramientos; TRANSITORIA DOS: 

Los comparecientes autorizan al  £FA,. Licenciado Marco 

fitonio García Mora | UND) Contrate los servicios 

cqprofesionales de un Abogedo en libre ejercicio profesional 

para que firme los documentos necesarios y comparezca ante 

las autoridades correspondientes de la República del 

Ecuador con el objeto de que se apruebe la constitución de 

esta Compañia y hasta que se perfeccione con la inscripción 

es el Registro Mercantil¿ DOS) Para áperturar la Cuenta de 

Inteoración de capital en un banco de la localidad y 

efectúe todos los dastos que implica la constitución de 

esta Compañia. y TRES Emitir los respectivos nombramientos 

a los administradores de la Compañía, obtenga el RUC en el 

Servicio de Rentas Internas. la Patente Municipal en el 

Minicipio del Distrito Metropolitano «de fGuito, La Clave 

Fatronal en el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social. 

lsted Señor Notario, se servirá agregar y anteponer las 

demás cláusulas de estilo necesarias para la completa 

validez de este instrumento. Hasta aqui la minuta que 

íunto con los documentos anexos y habilitantes que se 

incorpora queda elevada a escritura pública con todo el 

valor legal, y que, los comparecientes aceptan en todas y 

cada una de sus partes, minuta gue esta firmada por el 

doctor Julio Ortiz Loor, afiliado del Colegio de abogados 

de Pichincha bajo el número mil setecientos setenta y 
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seis. Dará Ja Celebración de la presente escritu 

observarón los preceptos y requisitos previstos en Diliter Wal 
Quito, 

notarial; Y, leída que les fue a los comparecientes por 
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5 y 0 E AR «. dsr. Lider Moreta Gavilanes, Notario - - | criba CconlorTa pues amaba. uscto Encargado, del Cantón Quito, CERTIFICO y 
FE, que la COPIA FOTOSTATICA . DEL      
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 
OFICINA:QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7446610 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: CARDENAS GUERRA JOFFRE ERNESTO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 31/07/2012 10:12:08 

  

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

. CETECFORM all Y / | . | APROBADO 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD 
SOBRE UN DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE 
COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. 
LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE 
PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPD 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 30/08/2012 / 

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION NO, $C.85G.G.10.001 DE 
FECHA 20/01/2010 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION 
DE 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE 
SEGURIDAD PRIVADA O TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 365 DIAS 

N 
PARTICULAR QUE COMUÚNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

HABAS 

* SRA. MARÍA ELENA ARGUELLO 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 

31/07/2012 

ala .. 

y



Que depositan en una cue 
fifa en formación que se denc 

El valor corresponde a este certificado será puesto en cuenta a disposición de los administradores de la nueva 
compañía tan pronto sea constituida, para lo cual deberán presentar al Banco la respectiva documentación que 
comprende estatutos y Nombramientos debidamente inscritos y, un certificado de la Superintendencia de 
Compañías indicando que el trámite de constitución ha quedado debidamente concluído.: 

En caso de que no llegare a realizarse la constitución de la compañía y destistieren de ese propósito, las perso- 
nas que han recibido este certificado para que se les pueda devéIver el valor respectivo, deberán entregar ál 
Banco, el presente o otorgada Al afecto por el Superintendente de Compa- 
ñlas E a       
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DR. LIDER MORETA GAVILANESnAn10 

TÁ AQUI LOS HABILITANTES 

UTORGO ARTE MI Y EN FE DEC ELLO CONFIERO 

TIFICADA. DECIA ESCRITURA FúBELICA DE 

ESTÁ TERCERA COFIA 
CONSTITUCIAN DE LA 

COMPAñIA CETECFORA CLA TDA., DEBIDAMENTE SELLADA Y FIRPMADA EN 

105 MISMOS LUGAR Y FECHA DE SU OTORGAMIENTO. 

     QUITO 

  

Dr. Lider Moreta Gavilanes 
Quito - Ecuador
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Dr. Lor aros Evleznes 
Quito - Esuador 

RAZON NOTARIAL DE MARGINACION 
(APROBACION DE CONSTITUCION) 

RAzON s Yo doctor LIDER  MORETA GAVILANMES, NOTARIO 

FUBLICO CUARTO (E) DE ESTE CANTON.— TOME NOTA de la 

Resolución Nro. $5C.1J.DJC.0.12.00465898. DE CINCO DE 

SEPTIEMBRE DEL AñO DOS MIL DOCE, POR LA CUAL EL 

DIRECTOR JURIDICO DE COMPARÑIAS, RESUELVE, APROBAR LA 

CONSTITUCION DE LA  COMPAÑi¡A CETECFORM CIA. LTDA., 

CONSTITUIDA ANTE MI, el lunes veinte de Ágosto del año 

dos mil doce. AL MARGEN DE LA MATRIZ DE CONSTITUCION 

DE LA MISMA. EN QUITO HOY DIA, LUNES DIEZ DE 

SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DOCE 
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Annan 2 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 
SC.IJ.DJC.Q.12. CUATRO MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y OCHO del Sr. 
DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS de 05 de septiembre de 2.012, bajo el 
número 3046 del Registro Mercantil, Tomo 143.- Queda archiy A copia 
certificada de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN: des” Ya: Compañía 
"CETECFORM CÍA. LTDA.", otorgada el veinte de ¿gosto: dél “afior € -desimil doce, 

ante el Notario CUARTO ENCARGADO del Distrito Metropolitana de Quito, DR. 
LÍDER MORETA GAVILANES.- Se fijó un extractís: paras, 

meses, según lo ordena la Ley, signado con el número 1716. Seda sb cul 

     

  

    

  

   

    

ublicado: eso Registro 
Oficial 878 de 29 de agosto del misma aña.- Se. anotó.en € a Repertorio bajo el 
033314.- Quito, a catorce de septiégbes deal om doce.- EL in - 

Av. 6 de Diciembre N56-78 y Gaspar de Villarroel (esquina) 

Teléfonos: (593 2) 2263-590/ 2265-446 
Quito - Ecuador



SUPERINTENDENCIA 
DÉ COMPAÑÍAS 

  

OFICIO No. SC.1J.DJC.Q.12. 

AQARANn13 

Quito, : 25 SEP 2082 

Señores 
BANCO COFIEC 
Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía CETECFORM CIA. LTDA., ha concluido los trámites legales 
previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencía, entregar los valores depositados en la “Cuenta de Integración de 
Capital” de esa compañia, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

Dr. Víctor Cevallos Vásquez 
SECRETARIO GENERAL


